
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 04 de marzo de 2026 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/111/2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 8 (OCHO) 
ÁRBOLES EN VIA PÚBLICA 

C. ANGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN 
PARQUES Y JARDINES 
PRESENTE 

l. El 27 de febrero de 2026 siendo las 11 :30:00 AM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente. 

11. Con 27 de febrero de 2026, siendo las 11 :30:00 AM, personal técnico operativo adscrito 
a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México 
realizó el Dictamen Técnico (205/2026), evaluando las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de 
México, de conformidad con la siguiente descripción: 

Eliminado el domicilio 
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Liliana Figueroa Silva ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la que se le asignó el número DPCMA 0139/2026 DGSU 0269/2026 donde 
solicita �a de árboles, que se localizan en 
HHHl·ff f"'e esta Alcaldía Álvaro Obregón, ago e su conocimiento lo siguiente: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
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FOLIO: DPCMI\- 0139/2026 ·--- .. ----- ··us1CACIÓN·--··"· ,,,_,,_,_ ••. , : 
DGSU- 0269/2026 Vía Públlca 1 
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Ettrrun acto el do rruc ü¡o 

27 de febrero de 2026 

SOLICITANTE: 

OIRECCJ N 
FECHA: 

Liliana Flgueroa Silvia . FOUO: DPCMA• 0139t2026 UBíCACIÓN , .. ,. .. --, ! 
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Cor1·-¡;�-;�·-iiñ·10-sárffculos 75 numeral V do lo Ley Orgánica de las Alcald las: 1'.vUculcs. ·106,109� 110, 111 y 112 tio la Loy ;¡;:;"Q"cñi.ai�ié-"'Ta __ .,. 
Ciudad de Mé:i<ico ,¡ uemas rela1ivo:; do la Norma Ambi(ml<1I para. el Disktto Federal NADf-,0D1-RNAT•2015, se errue el siguiente: 

�-··..,.. � -,...... �-�-:-__,....,.. .. ,......,--.---�-..-�. • • -.--,. .. .-- .�·� ,'j' ,. ,.,.. ,._ " >,. .,....,., 

1:, i' C M A O l :J 9 / 2 (1 2 r, y D Ci <; IJ O 2 6 9 / 2 O 2 r; 

C,.11i,.:.C;:n1,uí•.J �;/r·J. C:sq. Cal!t: 10. Col. Tolteca. 
i\!Glillit, Í-\lv;:1ro 01)1·c,J9ém, C.F'. O 1150. Ciudad cJ¡:i Móxic:n. 
lcli°'fo11n: :j!'.i C,27(:i 0700 EXT. 7!.ílJ'I 

2026 
.utc (lt• 

Mm·garita 
Maza 



CIUDAD DE MÉXICO 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

----t--,---,-�·--·--·------- 
DlCTAMEN 0205/2026 
NO, 

f'OLlO: 

HORA: 

Eliminado el do rntc¡l¡o 

27 de febrero de 2026 

Líliana F'igue-roa Silvia DPCMA- 0139/2026 UBICAéiON --------•-•···- .. ···¡ 
i t---�------ ·----1-0_G_S_LJ_ . _ 0:2_6_9_ /2_0_2_ 6 -+-V_ f a� P� úbllc� ,1 

11:30 
DIRECCION 

·soi.JCITANTE: 

FECHA: 

REFERENCIA -·• ...... ANTECEDENTE Solicita p-oda y clareo 

Con hasé"efl tes artlcuíos 75 numeral V de la Loy Orgánica de lns Alcaldías: Ar1ic:ulos 106, 109, 110. 111 {{ 1� de la Ley Arnbíental del[l- 
Ciudad d��México y dérnás relativos de: la Nomia l\mbietibl para e! Distri1ó Fecleml NADf·00l-RNAT-2015, s(�míle el si9uientc. 

DPCM/1 D.1..J(:/l02ii '/ n c s u ll2G'l/l0,'(; 

C¿i!!c Crn_1,,t'ic1 S/N, l::sq. Calle '10, Col. Tolteca, 
1\le;ik!i,, i\lv.:,ro Obr(>.9ó11. C.1--'. 01150. Ciudad do l\lléxir:o. 
Tci1:'·:Jr10: S!: 'inG 6700 1::XT. ·;.50·1 . 

2026 
nño e 

Margarita 
Maza 

,,,� 2'C• 26 ,.. �.... - •í},:;,,,_,,'i,,,· ·, � 
� 
�-.;l 

. 

AÑO MUNDIALISTA 



� -OÁLVARO 

f.���':���- ....... n 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANl'E: Liüana Figueroa Silvia FOLIO: 

DICTAMEN 
NO. 

l 0" o r. •2··0 ··;:;:::.--· 
1 "- º·' .. ,o 

Eliminado el cío rru crh o 

1 -r:E·cR,r;-··---- -2-:rae7eE'rero· cte'2026-·-•�Y• · H o RA: 

DIREGCIOtÍJ 

DPCMA- 013912026 ·-··•·····--·--. UBICACION""'" -·· ...... --··---·-···-··- 
DGSU- 0269/2026 Vía Pública 
11.30 

REFERENCIA 
ANrECEDENTE Solicita poda y clareo 

Con base en los arttcutos 75 numeral V de la ley Or�¡¡'tn1c.i de las Atc¡¡li;Jf,1¡;; Articules 1 Q13, 10·9, 110. 111 �• 112 de la Ley Ambientar de la 
Cludild de Mo.xico y damas relativos. do 1a Norma AmlJ.icrnlal para al Distrito Federat NADr-001-RNAT-2015, se (W1ílc el slg1Jien1�; 

k- NO& WL&l 
p ¡\ g i 11 :, 10 1 18 

& Zü'.26 
ano Ut.' 

Margarita 

$1$ Maza 

w WWWsxttmtifDU 

� D P C M A O \. 3 9 / 2 O / (i y ll G S U U , G �1 / 2 O / (i 

! 
C,.dk Crn;é11•io S/t✓. t::bq Cüile to, Col. Tolteca, 
1\11:;ilcli,, Alvaro Obrebo11, C V. O 1150, Ciudad ele} M,:!xrco. 
TelN01:o: !i(¡ c,nG Gr'OO l:XT. 7�í01 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

UBICAéló-N�-------� 
Via Pública 

HóRA: 

.- FO- .- LI_O_ :--,-□-P-C- �- ,- �- 1-0139/-2--,-- ·02_6 _ 
DGSU- 0269/2026 , ,__ ---�--1-----�----·----- 
1 i:30 

Lilfar,a Figueroa Silvia 

27 de febrero de 2026 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
0205/2026 DIRECCION 

Ettrrun acto el dom1c1llo 

�REFÉRENCIA 
ANTECEDENTE Solicita poda y clareo 

DICT¡AMEN 
NO, 1 

----+--- 

··c:oñ bas e en los <1 rtlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de Ias /lf calcli as: A<IICL;lor.106, 109, 110, 111 y 112 de-fa L-0y/Írnbicntal de la 
-�1u{fad de Mi'.!xico y cten�ás rela!ivos de la Norma A!f1bíen1al para el Oistrilof.ederal NAOF-001-RNAJ-2015, se emite el siguiente: 

C•i'CM/\ nia s v zo z u y DGSIJ 02G!J/20.'6 

C:ciilc C<111¿1,·io Z)/J\J. Esq. Calle I O, Col. To lleca, 
.<\k:;.ildi;·; 1\lv:::rn Obreqon, C.P. O 1150, Ciudad ele Mf.':XICO. 
Tc-iófrino !iti :�276 6700 EXT. 7:iO•t 

r ,\ g i n a 11 1 18 

G ''01.6 
nñn de/ 

� Ma nfíta Qfé Maza 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

l SOLICtT ANTE: . 

FECHA: 

Uliana Figueroa Silvia FOLIO: r DPCMA-· OÚ9/2026 __ , __ ,_,, , ··u BICA Cló'N--·----·------�-- ·-··-··¡ 
. DGSU- 0269/2026 Via Pública 

11:30 
DIRE.CCtON 

. REFERENCIA 
ANTECEDl;NTE 

Eliminado el domicilio 
DICTAMEN 
NO . 

0205/2026 

Con b¡¡!;(;! en los ar1lc1JI s 75 nume·ral V de lal<iy-◊rg;'inica cJe las Alcatdias: Artlcuioe 106, 109, 11 O, 111 y ·112 do la Le1• An1blcn1 .. ,idQ!a···· 
.. �!::.�lad de México y damas raf¡¡1ivos -0e la No�n,3 Ambi�.tal p�rn el Ois1rilo Fedüral NADF-0D1-RNAT-2D15, se emiie el siguienle; 

C,illc Canaiio �:;1N. F:sq. C,1lie 10. Col Tolteca. 
/\lr;;·,k1ia Alvwc, Obreqon. C.P. 01 ·150. Ciudad clt, Mf,yico 
Tek:-ío,,o: ::iC, '.):UC (3700 [XT. lSU'l 

P ,í r; ¡ " " 12 1 1s 

f� Z026 
�� a1\ü<l1;• 
; Mrn·garita 

$!$ Maza 



@.�� 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

' SOUCIT ANTE� Uliana figuer·oa Silvia -i=ouo: ----nwc-�J.11.-::'.···o 139J2026 
1 DGSIJ- 0269/2026 

'ffsicAcio N 
Vla Pública 

FECHA: �-.----� 
DIRECCION 

HORA: 11:30 

Eihrr-uri a d o el d orrucü¡o 

DIC'fiAMEN 
NO. 

·- -0205/2026 

_____ ........ " _, .... ..._._,.� . �,! 
C?ri base en _io� artEculos_ 75 numeral V de la 'Ley Otgc'l�nica de las t'\lc�ld'.as; Artículos 10�, 109, 110, 111 y 112 de _la Ley_Ambi�ntal de la j GIL:,JacJ de Mex1co y de mas rel.i!1vos de la Norma Amo1en1,j)1 rara a,1 Or.t;tnto Federal N.AOF-001-RNt�T-20t5, se e1mle t';!I stgu1•eme: __ ., .... ,----"-----•------------'-----�--·.......,_...,,, .. . ... . .,_ . ... ... -�....---• 

Arho!.§ _ 

1) P í. M 1\ O J .1 9 / 2 O ;• G y D e; 5 U ll 2 G 9 / 'l O ). 5 

C:di<, Can;,1dc, �,/1\l. Esq. C,illc '10, Col. Tolicc,1. 
i\lc,:1kli;1 /\lv;;ro Clbr·ew',11, CY. 011 �íO, Ciudad de MéX!CO. 
-!-cióionu: !J!5 Ei276 6700 EX.T. 7'.}0•í 

P � G i n a 13 18 

! '"-l{i�''''¡¡�_ ¿,u:Zv 
rmn de 

Margarita 
Maza 



CIUDAD DE MÉXICO 
,;�1�1•11)1t. nr; 1.A 1·np,1-,1�.n.1H1-iA.CtOH 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Li!iana �Figueroa Silviá -, . FOLIO: DPCMA· 0139/20213 
,__ ............ , 

'UBICACIÓN-·---···· SOLICITANTE: ; ¡ 
DGSU- 026912026 Vía Pública j 

27 de febrero de 2026 
____ .._...._ ..... 

FECHA: HORA: 1·1:30 1 -- -- l 
DICTAMEN 
NO, Eliminado el domicilio 

ANTECEDENTE 
REFERENCIA 

DIRECCION O2O5i202G ¡ 
--· ·� ·---·--,,,_ .. "_] 
·----··--·--7 

1 

--·con base en tos a ruculos 75 numern1 V de In Ley Orgánica tie las Alcald l.:1s ;f�rífé'ütos 106, 109, 11 O, 1 t 1 y 112 de ta Ley Ambhental úo ·¡i] -- Ciu-dad de México y demás r1J".la1i,,.os d.o la Norma Arnblenlal pa,��!..!?._i_:itrilo Federal NADF·0D1-RNAT-2015, :.e amite el sigui':_f:J,:�---··-··-- 
1 

C:.ill,· .:,u1<;11ío SIN. i::sq C;:iilu 10, Coi Tolteca. 
A! ·c1lclia /\i•J,HO Obreqón, C.P. 01·15C\ Ctudad ue Méxi,:o. 
T .,1i:,fo110: '.,�; b?7C-i C.llOO LXT. 7!.iü•I 

p ;i f,: i ,, " 14 1 18 
ZOZ6 

núu <IL' 
Margarita 

$]$ Maza 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

·-·-----·-•-"'-�" .... ·-·--·•··--•·�-·-•-·"""�,-- ... 
SOLICITANTE: Liliana Figueroa Silvía FOLIO: DPCMA· O 1 39/2026 UBl�ACION 

DG SU- 0269l2026 Via �ública -----�- ..... ,,- 
FECHA: 27 de febrero de 2026 HORA: ·11:30 
DIRECCIOÑ·- OIC'fAMEN 0205/2026 

NO, Eliminado el do rrucü¡c [ _ 
L._�EFERENCIA 
/ ANTECEOENYE 
l __ �- 
¡ Con base Bt�'fosarilculos 75 numeral V dé ii Lé°y"'O/ganlca de las .A.lcaldias; Artic:ulos 1 □á, 109, 110,111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
( Cluuad rre México y demás relallvos de la Norma AmbienJ.af para el Dístrito Fc-ciern:I NIIOF-001 •RN/\T-Z015, se emite al siguiente: ............ . - ,,....,........ . . . . 

O P C M A O .l. .1 �, / l.' (1 :! ií y D Ci � lJ O J G �l ¡ ; O ;! (l 

C;11ic (;,.;rrn:in S/hJ. Esq (>iilrJ i O, Col. Tolteca. 
/\lc.J!cíi:, 1\1v.:1m C)lm�uón. C.1·-1. C 1150, C1wlad clo �M:,1co. 
T'.·�!(((n:o: .!.)f.� !)2 7G (f70() i::.XT. "/[iCl�: 

P5SDMR'WIDI -----nr-,Jl5IPPWISII - P � ¡:; i n ti 15 1 18 

E' 'jfi'p"�'' ,cJ zoze 4=, ;n-10 ch! 
Margarita 

Qt$ Maza 

- 



lil!i:� ,.tf.i�;,, CIUDAD DE MÉXICO 
�j� '\��,- 1.�.-.r-·101\: 1.H- v� -1nM-.1f.r1.:,1U.,I\OÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente realizar la PODA DE 8 (OCHO) ÁRBOLES con nombre 
común; Casuarina/Casuarina e uisetifolia Eucali to/Euca/ tus camaldu/ensis, que se 
yerguen en Álvaro 
Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del �edio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

C. AL AND-89 QUI_NTERO . 
DIRE TOR DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el .A.cuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. Alcaldía de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 

Dl'(MA IJlJ9/l(l;•¡; y DGSIJ U2GY/LO;>(, 

C,.dk} C::u·;,1110 S/1\J, [sq. Calle 1 O. Col. Tolteca. 
Alcnlcii;, Í\lv;:iro Ohn�gón, C Y. o ·1 ·1 :.';(), Ciurh(J ele M�:X!CO. 
Te!düri(,: :,'., l>Dfi 6700 LXT 7'.j(J·¡ 

P ;\ g i n -i 16 I 18 zozs �v�u 
:u'w d1.' 

... Margartra 01$ Maza 


